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Córdoba, 27 de septiembre de 2016

VISTO:

Que el Sr. Director del Área de Tecnologías, Educación y
Comunicación de la Secretaría de Asuntos Académicos de la Universidad
Nacional de Córdoba solicita se designen los representantes de esta Facultad
que integrarán el Consejo Consultivo de dicha Área,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°: Designar representantes de esta Facultad en el Consejo
Consultivo del Área de Tecnologías, Educación y
Comunicación de la Secretaría de Asuntos Académicos de la
Universidad Nacional de Córdoba al Dr. Luis Mario Hernando
(DNI20.267.024), en calidad de titular, y a la Od. Paola Marina
Amono(24.385.574), en calidad de suplente.

ARTICULO 2°: Tómese nota, comuniqúese y archívese.

,/ FACULTAD DE ODONTOLOGÍA
(/ UNIVERSIDAD NACIONAL DE CURCOS,

RESOLUCIÓN N°: 496


